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PRECIOS
En 	 Córdoba

DE
Pesetas

SUSCRIPCIÓN
Fuera de Córdoba Pesetas

NUM. 270
Un mes. 	 ,
Trimestre .
Seis meses.

5
12'50
21

Un mes . 	 .
Trimestre .
Seis meses.

6
15
28 MARTES 118, DE NOVIEMBRE DE 1940

Un año. 	 . 40 Un año. 	 . 50
NÚMERO SUELTO: 0'40 PTAS.

ADVERTENCIA. —No se insertará ningím
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de P25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Servicio Provincial de Ganadería

Circular núm. 3.604

Habiéndose presentado la epízootia
de «pasteurelosis w en el ganado equi-
no del término municipal de Horna-
chuelos, a propuesta del Servicio
Provincial de Ganadería y de acuerdo
con lo que previene el artículo 12 del
del vigente Reglamento de Epizootias,
se declara oficialmente dicha enfer-
medad.
Los animales atacados se enctien-

W en la finca «Las Escalonias».—
5? considera zona infecta, las cua-
as de dicha finca, donde se encuen-

tra alojado el ganado atacado, zona
sospechosa toda la finca donde se
encuentra este ganado y como zona
de inmunización las fincas colindan-
tes a ésta.

Además de haberse puesto en prác-
tica las medidas generales que señala
dicho Reglamento, han de llevarse a
cabo las comprendidas en los artícu-
los 159 al 163 ambos inclusive .,

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 8 de Noviembre de 1940.
El Gobernador civil, Joaquín Cárde-

nas Llavaneras.

Circular núm. 3.622

Habiéndose presentado la EpiZoo-
na dé Peste Porcina, en e/ ganado
existente en el término municipal de
liornachelos, en cumplimiento de lo
prevenido en el artículo 12 del vigen-
te Reglamento de Epizootias, se de-
clara oficialmente dicha enfermedad.

[Os animales afectados se encuen-
tran en la finca denominada «La Ma-
ta» , señalándose como zona sospe-
chosa un radio de 200 metros alre-
dedor de las fincas; como zona infec-
ta la finca mencionada y como zona
de inmunización las colindantes.

Además de haberse puesto en prác-
ea las medidas generales que señala
lb Reglamento, han de llevarse a
cabo las comprendidas en los artícu-
los 267 al 272 ambos inclusive del vi-
gente Reglamento de Epizootias.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 9 de Noviembre de 1940.
—El' Gobernador civil, Joaquín Cár-
denas 4Iavaneras.

CONVOCATORIA

EL METRO, S. A.
CÓRDOBA

Núm. *3.621

Con arreglo a los artículos doce y
catorce de los estatutos de esta So-
ciedad se convoca a los seriares ac-
cionistas a la Junta general ordinaria,
que se ha de celebrar en esta capital,
en su domicilio social, calle Mármol
de Bar-hielos número dos, el día vein-
tiseis del corriente mes a las ocho de
la noche.

Córdoba nueve de Noviembre de
mil novecientos cu,arenta.—El Secre-
tario del Consejo, Pedro Giménez
Herrero.

Ayuntamientos
FUENTE TOJAR

Núm. 3.592

Don Agustín Sánchez González, Al;
calde Presidente de la Comisión
municipal Gestora del Ayunta-
miento de esta villa.
Hago saber: Que en la Secreta-

ría de este Ayuntamiento se haya ex-
puesto al público por el plazo de
quince días y al objeto de oir recla-
maciones, una transferencia de cré-
dito de unos a otros' capítulos, artí-
culos y partidas del Presupuesto mu-
nicipal ordinario del actual ejercicio,
siendo las afectadas las siguientes:

Del Capítulo 6.°, Artículo L°, Par-
tida 2. a , 22900 pesetas.

Total 229 . 00 pesetas.
Al Capítulo 8.°, Artículo 1.°, Parti-

da 7, 229'00 pesetas.
Total 229'00 pesetas.
Fuente Tójar 2 de Noviembre de

1940.—Agustín Sánchez.

MONTURQUE

Núm. 3.593

Don Francisco González Jiménez, Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Monturque.
Hago saber: Formado por la Co-

misión de Hacienda el proyecto de
modificaciones el Presupuesto del co-

rriente ario, para la formación del
proyecto de Presupuesto a regir en el
próximo ario de 1941, juntamente con
las certificaciones y memorias a que
se refiere el artículo 296 del Estatuto
municipal, estará expuesto al público
dicho documento en Ja Secretaría
municipal por término de 8 días en

que podrá ser examinado por cuantos
lo deseen. 	 •

En el citado período y otros 8 si.
guíentes podrán formular ante el
Ayuntamiento cuantas reclamaciones
u observaciones estimen convenien-
tes los ' contribuyentes o entidades in-
teresadas.

Lo' que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5.° del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924 y para general conocimiento.

Monturque a 6 de Noviembre de
1940.—Francisco González Jiménez.

CARDENA

Núm. 3.594 	 •
Don José Torralba Borrego, Alcalde-

Presidente de la Comisión munici-
pal Gestora del Ayuntamiento de
esta villa de Carderia (Córdoba).
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mí Presidencia en sesión cele-
brada el día primero del mes en cur-
so, en cumplimiento de lo estableci-
do en el artículo 489 del Estatuto mu-
nicipal y demás disposiciones com-
plementarias ha designado Vocales
Natos de las Comisiones de evalua-
ción del Repartimiento general para
el corriente ario a los señores si •
guientes:

PARTE REAL
Don Antonio García Balmisa.
Seriara viuda de don Fernando Se-

púlveda.
Don Antonio Vacas Fimia.
Señora viuda de don Martín Pozo

Díaz.
PARTE PERSONAL

Parroquia única
Don Juan Pedro Díaz Pozuelo.
Don Rafael Díaz Copado.
Don Leonardo Guzmán Martínez.
Contra estas designaciones podrán

entablarse las reclamaciones proce-
dentes en el Negociado correspon-
diente de este Ayuntamiento, durante
el plazo de 7 días, terminado el cual
no se admitirá reclamación alguna.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Carderia a 4 de Noviembre de
1940.-1. Torralba.

Núm. 3.595

Don José Torralba Borrego, Alcalde-
Presidente de la Comisión munici-
pal Gestora del Ayuntamiento de
esta villa de Carderia (Córdoba).
Hago saber: Que confeccionado

el proyecto de modificaciones al Pre-
supuesto del corriente año para la
formación del proyecto de Presupues-
to' a regir en el . próximo año 1941,
juntamente con las certificaciones y
memorias a que se refiere el artículo

FRANQUEO

CONCERTADO

286 del Estatuto municipal, estará
expuesto al público dicho documento
en la Secretaría municipal por térmi-
no de 8 días en que podrá ser exami-
nado por cuantos lo deseen.

El citado período y otros 8 días si-
guientes, podrán formular ante el
Ayuntamiento cuantas reclamaciones
u observaciones estimen convenientes
los contribuyentes o' entidades intere-
sadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5.° del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924 y para general conocimiento.

Carderia 6 de Noviembre de 1940.
—J. Torralba.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 3.596

Don Antonio Torralbo Galán, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Cañete de las Torres.
Hago saber: Que formado por es-

te Ayuntamiento el padrón de las per-
sonas sujetas a contribuir por el arbi-
trio sobre productos de la tierra de
este término municipal, correspon-
diente al ejercicio actual, por el con-
cepto de producción olivarera en ré-
gimen de concierto, queda expuesto
al público en la Secretaría municipal
por el plazo de quince días naturales,
durante los cuales puede ser exami-
nado por los interesados y presentar
contra el mismo las reclamaciones
que estimen oportunas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Cañete de las Torres 4 de Noviem-
bre de 1940. —Antonio Torralbo.

BAENA

Núm. 3.624

En cumplimiento a lo ordenado
en el artículo catorce del .vigente
Reglamento sobre Administración y
Régimen de reses mostrencas de
veinte y cuatro de Abril de 1905, se
hace público por medio del presen-
te, el hallazgo en este término mu-
nicipal de una res mostrenca, al
sitio Cierzos de Butaguillos o Eu-
caliptos, CLASE OVEJA, blanca, con
las dos orejas picadas, y en la de-
recha un agujero de un sacabocados,
la que durante el plazo de quince
días, estará a disposición de la per-
sona que acredite ser su legítimo due-
ño, pasados los cuales se procederá a
su venta en pública subasta, conforme
previene citado Reglamento.

Lo que se publica para general
conocimiento.

Baena ocho de Noviembre de mil
novecientos cuarenta.—El Alcalde,
F. Calero.
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que abone igual suma al perjudicado
don Francisco López Crespo, en con-
cepto de indemnización de perjuicios
y al pago de las costas. Así por esta
mi sentencia que se notificará al con-
denado por medio de edictos en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
lo pronuncio, mando y f rmo.-F. de
Sepúlveda.-Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación al condenado, pongo el pre-
sente en Córdoba con el visto bueno
del señor Juez, a 2 de Noviembre de
1940.-El Secretario, Amador Jimé-
nez.-V.° B.°: El Juez, F. de Sepúl-
veda..

Núm. 3.576
Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,

Magistrado, Juez de Instrucción nú-
mero dos de esta capital.
Por virtud del presente, se cita y_

llama a Luís Romero, que en la tarde
del 12 de Octubre anterior, alquiló
una bicicleta a Juan Jiménez Casado,
en la calle mucho Trigo, de la cual
dispuso vendiéndosela a Rafael Pi-
menter Rodríguez, en la casilla de
Peones Camineros de la carretera de
Sevilla, en precio de 125 pesetas, pa-
ra que dentro del término de quinto
día comparezca ante este Juzgado, si-
to calle Góngora sin número, para
responder de los cargos que le resul-
tan en el sumario que instruyo por

_hurto de dicha bicicleta, previniéndo-
le' que sino comparece le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

Dado en Córdoba a 5 de Noviem-
bre de 1940.-Bernabé A. Pérez.-E1
Secretario, Antonio Martín.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res-
pective a las persanas, que a con-
tinuación se expresan para que
comparezcan el día que se les 86-

¡Jala o dentro del término que se
re fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de /a ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de

la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 3.545
MONTES GONZALEZ, Agustín

Fernández; hijo de Ramón y de Pere-
grina, natural de Madrid, de estado
soltero, profesión albañil, de 40 arios,
domiciliado últimamente en Madrid,
procesado por hurto, comparecerá en
el término de diez días ante el Juzga-
do de Instrucción número 2 de esta
capital para ser reducido a prisión
apercibido en otro caso de ser decla-
rado rebelde.

Córdoba 25 de Octubre de 1940.-
El Secretario, Antonio Martín.-Vis-
to bueno: El Juez de Instrucción, Ber-
nabé A. Pérez Jiménez.

Núm. 3.546
FRUCTUOSO GARCIA, Manuel;

natural de Posadas, de 23 arios de
edad, de estado soltero, cuyas demás
serias personales se desconocen, su-
jeto a procedimiento sumarísimo de
urgencia, por el delito de rebelión,
comparecerá en el plazo de quince
días, ante el Teniente Juez Eventual
número 15 de esta plaza, don Fernan-
do Hans Gómez (Cuartel de Artille-
ría), bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde si no lo efectúa.

Córdoba 4 de Noviembre de 1940.
-El Teniente Juez Instructor, Fernan-
do Hans.
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2 	 BOLETIN OFICIAL

JUZGADOS
POSADAS
Núm. 3.564

Don Rafael Peidró Alós, Juez de Ins-
trucción de esta villa de Posadas y
su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se cita por
término de diez días ante este Juzga-
do a la persona o personas que se
crean dueños de una burra de ocho
arios, capa castaña, rucia oscura, de
1'21 metros de alzada. Un caballo de
quince arios, alazán, de 1'45 metros
de alzada, con la crin blana, cuatral-
bo, cola blanca 'y lunares en ambos
costillares. Una burra de diez arios,
castaña oscura, de 1'18 centímetros
de alzada, ojivociclara, pelos blancos
en los costillares; y una burra de 8 a 9
arios, castaña oscura, de 1'12 cen-
tímetros de alzada, algo pelicana de
los costillares, vientre y bragada, con
objeto de recibirles declaración y ha-
cerles entrega de los expresados se-
movientes una vez acrediten ser de su•
propiedad; con la prevención de que
si no comparecen les parará el per-
juicio a que haya lugar con arreglo a
derecho.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 34 del ario actual so-
bre daños con motivo de haber dado
muerte a un cerdo una caravana de
gitanos, a quienes se les intervinieron
dichas caballerías el día 5 de Febrero
último..

Dado en Posadas a' 31 de Octubre
de 1940.-Rafae1 Peidró.-El Secreta-
rio Judicial, José de Uribe.

CORDOBA

Núm. 3.565

Por el presente hago saber: Que
en el expediente juicio de faltas nú-
mero 901 del corriente ario, seguido
por hurto contra María del Carmen
Herrá Rodríguez, ha recaído la sen-
tencia Cuya parte dispositiva es como
sigue: Fallo: Que debo de condenar y
condeno a María del Carmen Herrá
Rodríguez, a la pena de cuatro días
de arresto y al pago de las costas,
sirviéndole de abono el tiempo que
estuvo presa preventivamente. _ Así
por esta mí sentencia que se notifica-
rá a la denunciante por medio de
edictos en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, lo pronuncio, mando y
firmo -F. de Sepúlveda.-Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a la denunciante María Sanz
Fernández, de ignorado domicilio y
paradero, pongo el presente en Cór-
doba con el visto bueno del Sr. Juez,
a 2 de Noviembre de 1940.-E1 Se-
cretario, Amador Jiménez.--V.° B.°: El
Juez, F. de Sepúlveda.

Núm. 3.566

Por el presente hago saber: Que
en el expediente juicio de faltas nú-
mero 900 del corriente ario, seguido
por entrada de ganado en heredad
ajena, causando daño contra D. Juan
Carmona Calles, de , ignorado domi-
cilio y paradero, ha recaído la sen-
tencia cuya parte dispositiva es corno
sigue: Fallo: Que debo de condenar y
condeno a don Juan Carmona Calles
a la pena de 60 pesetas de multa, a
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